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Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2016-00075-00 

 

En atención a la solicitud2 de dar trámite a la cesión de crédito, el Juzgado Dispone: 

 

Requerir a la memorialista para que allegue la Escritura Pública con su respectiva nota de vigencia, 

en la cual le otorgaron poder a Hivonne Melissa Rodríguez Bello, con el fin de acreditar la calidad con la 

que dice actuar, tal como se le requirió en el inciso 2 del auto3 del 17 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 060 de 2 de noviembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 010MemorialSolicitaTramitarCesionCredito20210419. 
3 009AutoNoTramita201600075. 


